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FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUD 
DE SUBSIDIO (FUSS)

El formulario se estructura de la siguiente manera:

SECCIÓN Nº1: Antecedentes de la Persona Jurídica Solicitante. 

SECCIÓN Nº2: Identificación del Sitio y del Proyecto.

SECCIÓN Nº3: Formulación del Proyecto.

SECCIÓN Nº4: Presupuesto.

SECCIÓN Nº5: Anexos.



SECCIÓN N°1

Antecedentes de la 
Persona Jurídica 
Solicitante

• Seleccionar la condición de la 
persona jurídica solicitante.

• Completar los datos de la 
persona jurídica que presenta la 
solicitud de Subsidio.

• Indicar si la representación 
legal de la PJ es individual o 
conjunta.

• Completar los datos de quien o 
quienes representen legalmente 
a la persona jurídica.

• Firmar la declaración jurada 
de aceptación, señalando la 
fecha.

Nota: Los Formularios sin firma en dicha Declaración serán considerados 
inadmisibles y por ende no serán revisados. 

En la modalidad de presentación digital, el FUSS con las firmas 
correspondientes deberá ser presentado en formato PDF, considerando 
adicionalmente una copia del archivo en formato editable, sin firma.



SECCIÓN N°2

Identificación del Sitio y del Proyecto



SECCIÓN N°2

Identificación del Sitio y del Proyecto

Tipos de Proyecto:

Proyecto de Fortalecimiento: Son aquellos que buscan instalar, promover o 
facilitar el desarrollo de capacidades o habilidades para mejorar el 
funcionamiento de la organización que los(as) beneficiarios(as) disponen o 
dispondrán para la gestión de los Sitios.

Proyecto de Inversión: Son aquellos destinados a diseñar y ejecutar obras 
que contribuyen a la conservación, protección, y sostenibilidad de los Sitios y 
sus bienes muebles o inmuebles. Incluye las iniciativas que requieren 
adquisición de bienes de capital 

Proyecto de Operación: Son aquellos destinados a financiar actividades 
vinculadas con el uso, mantenimiento y/o seguridad de los Sitios.

Proyectos de Manejo: Son aquellos destinados a financiar cualquier 
actividad que deba ejecutarse para dar cumplimiento a obligaciones 
relacionadas con la Convención de Patrimonio Mundial.

Proyectos de Postulación: Son aquellos cuyo objetivo es elaborar el 
expediente de nominación, o parte de él, para su posterior presentación por el 
Estado al Comité de Patrimonio Mundial de UNESCO para inscribir un Sitio en 
la Lista de Patrimonio Mundial, según lo establecido en las Directrices 
Prácticas de la Convención de Patrimonio Mundial. 



SECCIÓN N°3

Formulación del Proyecto

• Nombre del proyecto.

• Resumen ejecutivo.

• Objetivo del proyecto 

o Objetivo general.

o Objetivos específicos. 

• Fundamentación del proyecto:

o Breve diagnóstico de la situación actual, que señale estado de 
conservación e identifique el deterioro y el nivel de afectación o 
riesgo de este sobre el Sitio y de los bienes objeto del proyecto, 
según corresponda.

o Identificación del problema detectado y que se espera abordar 
con el proyecto.

o Identificar los efectos o resultados que se espera producir, con el 
proyecto, para contribuir a resolver el problema detectado.

o Vinculación a recomendaciones UNESCO.

o Vinculación a recomendaciones del plan de manejo del Sitio u 
otro instrumento de gestión.

• Descripción del proyecto.



SECCIÓN N°3

Formulación del Proyecto

Impacto Social del Proyecto 

Identificación de la(s) comunidad(es) asociada(s) al proyecto, ya 
sean personas naturales o entidades que se vinculen a través de su 
formulación, desarrollo y/o resultados. 

Identificación de líneas de acción contempladas en el proyecto, ya 
sea en su formulación, desarrollo y/o resultados posteriores, respecto a la 
vinculación y generación de beneficios a las comunidades asociadas. 



SECCIÓN N°3

Formulación del Proyecto

Impacto Social del Proyecto 

Identificación y descripción de las actividades que generarán 
beneficios a las comunidades asociadas al proyecto, en relación a 
las temáticas priorizadas en el criterio de evaluación N°3 
Convocatoria 2025:

1. Reactivación, recuperación o sostenibilidad económica local. 

2. Equidad de género, inclusión y diversidad cultural.

3. Resguardo del medio ambiente y disminución de efectos del cambio 
climático. 

4. La educación patrimonial.



SECCIÓN N°3

Formulación del Proyecto

Resultados del proyecto:

• N°

• Resultados esperados. 

Actividades del proyecto:

• N° resultado esperado vinculado

• Nombre.

• Descripción.

• Medios de verificación.



SECCIÓN N°3

Formulación del Proyecto

Duración e inicio estimado del proyecto.

Cronograma:

• Indicar la programación mensual de las actividades o acciones del 
proyecto.



SECCIÓN N°3

Formulación del Proyecto

Coordinación del proyecto.

• CV

Equipo de trabajo.

• Rendición financiera

Indicadores del equipo de trabajo

• N° de personas habitantes de la región a la que pertenece el proyecto, 
consideradas en el equipo de trabajo.

• N° de personas según su género que contempla el equipo de trabajo.



SECCIÓN N°4

Presupuesto

El Comité podrá resolver que se financie todo o solo una parte 
del presupuesto informado en cada proyecto, y podrá resolver 
una programación presupuestaria diferente de la presentada, 
velando por la equidad y armonía en la distribución de los 
recursos disponibles entre los SPM, por lo que se sugiere la 
presentación de iniciativas que cuenten además, con 
cofinanciamiento voluntario o que puedan ser 
ejecutables por etapas. 

Cada proyecto presentado deberá adjuntar de manera 
obligatoria el Anexo N° 1 de Detalle Presupuestario, donde se 
desglosen los montos solicitados por ítem, categoría de gastos 
y tipo de proyecto. 

En el caso que un proyecto resulte seleccionado, se solicitará 
que la entidad beneficiaria realice las actualizaciones, ajustes 
y desglose mensual necesarios para la programación, 
actividades o ítems de gastos, siempre que no se alteren la 
naturaleza de los mismos. 



SECCIÓN N°4

Presupuesto



SECCIÓN N°5

Anexos

Verificar los anexos que, como Persona Jurídica Solicitante, 
debe adjuntar al Formulario, los que dependerán de la 
condición declarada respecto del Sitio y de las características 
del proyecto. 

Respecto de los antecedentes legales requeridos en el 
marco de la solicitud, no será motivo de inadmisibilidad 
la omisión de alguno o la falta de cumplimiento de la 
vigencia necesaria de los mismos (90 días previos a la 
presentación del proyecto), debiendo presentarlos 
completos y vigentes, al momento de suscribir el 
convenio, en el caso de resultar beneficiado el respectivo 
proyecto.



SECCIÓN N°5

Anexos

• Para los Anexos Nos 1, 9, 10A, 10B, 11B, 12B y 17, el Formulario incluye 
los formatos tipo referenciales a ser completados por la entidad 
solicitante. Los Anexos restantes tendrán el formato propio de las 
entidades emisoras y el Anexo N° 8 corresponde a formato libre (CV de la 
persona coordinadora del proyecto). 

• Los Anexos deben adjuntarse en orden correlativo a continuación del 
Formulario, señalando su número y título con claridad. 

• El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá requerir antecedentes 
adicionales en el marco de las etapas y procedimientos establecidos en el 
Reglamento de Asignación de Subsidios. 



SECCIÓN N°5

Anexos



SECCIÓN N°5 | Anexos

Gastos permitidos por tipo de proyecto (Anexo N°1 Detalle Presupuestario)

GASTOS PERMITIDOS
TIPO DE PROYECYO

FORTALECIMIENTO MANEJO POSTULACIÓN INVERSIÓN OPERACIÓN

GASTOS EN PERSONAL X X X X X 

GASTOS EN DIFUSIÓN X X X X X 

GASTOS EN ACTIVIDADES CIUDADANAS X X X X X 

GASTOS DE OPERACIÓN X X X 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIOS O 
ASESORÍAS 

X X X 

GASTOS DE SEMINARIOS, ENCUENTROS O 
ACTIVIDADES RELACIONADAS

X X X 

GASTOS DE CAPACITACIÓN O 
PERFECCIONAMIENTO

X X X 

GASTOS DE MONITOREO ASOCIADOS A LA 
PRESERVACIÓN

X X X 

GASTOS DE CAPITAL X 

GASTOS DE PRE-INVERSIÓN X 

GASTOS DE INVERSIÓN X 

GASTOS DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL SITIO X 

GASTOS DE MANTENIMIENTO X 

GASTOS DE SEGURIDAD X 



SECCIÓN N°5 | Anexos

Ejemplos de Anexos  en convocatorias anteriores



SECCIÓN N°5 | Anexos

Ejemplos de Anexos  en convocatorias anteriores

• Anexo 10A: Consentimiento 
de la entidad administradora 
para reconocimiento de 
entidad gestora.

• Anexo 10B: Consentimiento 
de quien acredite propiedad o 
uso legal del bien, así como de 
quienes tengan derechos o 
facultades sobre el Sitio 
Patrimonio Mundial, 
exclusivamente cuando no 
exista una entidad 
administradora identificable. 



SECCIÓN N°5 | Anexos

Ejemplos de Anexos  en convocatorias anteriores

Anexo 16: 

Permiso o ingreso de solicitud 
de permiso del organismo 
correspondiente. 

En caso de que el proyecto 
resulte seleccionado y de que 
solo cuente con la solicitud de 
permiso, se establecerá a 
través de la resolución de 
asignación de Subsidios, la 
instancia de presentación del 
permiso correspondiente. 



SECCIÓN N°5 | Anexos

Ejemplos de Anexos  en convocatorias anteriores (Anexos Adicionales)



SECCIÓN N°5 | Anexos

Ejemplos de Anexos  en convocatorias anteriores (Anexos Adicionales)



SECCIÓN N°5 | Anexos

Ejemplos de Anexos  en convocatorias anteriores (Anexos Adicionales)



SECCIÓN N°5 | Anexos

Ejemplos de Anexos  en convocatorias anteriores (Anexos Adicionales)




